
Sobre inasistencias, llegadas tardes y retiros anticipados justificados
En todos los casos se deberá informar a la institución los motivos de las inasistencias justificadas. Los casos
de ausente justificado son:

Los/as estudiantes que se encuentren atravesando una enfermedad y/o tratamiento prolongado por el
que deban ausentarse periódicamente.
En los supuestos de inasistencia por enfermedad -que no sea de tratamiento prolongado-, se requerirá
certificado médico en donde conste la patología y el tratamiento recibido. La Autoridad Escolar
permitirá el reintegro a clase de el/la estudiante que, por enfermedad, hubiere inasistido cuatro (4) días
o más consecutivos, siempre que los certificados médicos le otorguen el alta correspondiente.

Ausencias por viajes: Las familias deberán enviar una carta formal a la Dirección informando las fechas
del viaje comprometiéndose a solicitar a sus docentes las actividades realizadas en clase los días de
ausencia.

Los certificados médicos deberán enviarse por mail a secretaria.

   secretariaprimaria@ecpa.edu.ar

Queridas familias ECPA:

En esta ocasión nos comunicamos para compartirles el Régimen de Asistencia y Horario escolar a partir
de la aprobación de la Resolución 2022-3732-GCABA- MEDGC. 

APERTURA DEL PORTÓN DE ENTRADA: 7.35 hs.
HORARIO DE INGRESO 7.40 hs

HORARIO DE FORMACIÓN Y SALUDO A LA BANDERA: 7.45 hs.
INICIO DE LA CLASE: 7. 50 hs.
HORARIO DE SALIDA 12.50 hs.

Equipo Directivo Nivel Primario

PRESENTE

Asistencia completa.

INGRESO TARDÍO

Se considerará ingreso tardío desde las 8.05hs hasta 10.05hs. Se computará media (1/2) inasistencia.

RETIRO ANTICIPADO

Estudiante que no concurre a clase. Se computará 1 inasistencia.

AUSENTE

AUSENTE CON PRESENCIA EN CLASE

Se considerará ausente con presencia en clase si el/la estudiante ingresa luego de las 10.05hs o se retira
antes de las 11hs.Se computará 1 inasistencia.

Retiro del/de la estudiante de las actividades educativas antes de la finalización de la jornada escolar y
luego de las primeras cuatro (4) horas de clase. Se considerará retiro anticipado desde las 11hs hasta
finalizar la jornada. Se computará media (1/2) inasistencia.

Ante cualquier duda pueden escribirnos.

Se considera ESTUDIANTE REGULAR a aquel que asiste bimestralmente un 85% de los
días de clases o justifica sus inasistencias. Si no se cumple con este requisito no se

podrá emitir la constancia de alumno regular.


